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-Artículo noveno.........Por el Ministerio de Educación y Ciencia,
s. propuesta de la Dirección Genera.! de Bellas Artes, se dic
tarán las disposiciones necesarias para la efectividad de este
Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de noviembre de mil novecientos .setenta.

FRANCISO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 334611970, de 12 de noviembre, por el
que se constituye el- Departamento lnter¡acultatbo
de Fisiología Animal en la Univerl:>Wad de Grana
da entre las Facultades de Ciencias y de .Farmacia.

La Universidad de Granada. recogiendo la propuesta de las
Faculta4es de Farmacia y Ciencias. y de acuerdo con' lo esta
blecido en la Ley ochenta y tres/ron novecientos .sesenta y cinco,
de diecisiete de julio, y en los Decretos mil ciento noventa y
nueve/mil novecientos sesenta y seis, de treinta. y 000 de marzo.
y OOS mil once/mil novecientos sesenta y seis. de veintitrés de
julio, ha propuesto la. creación de un Departamento Inter!a
cultativo de F:iBlo1ogia Animal, en el que se incorporaran las
dIscipUnas de «Fisiología animal y Nutrición», correspondientes
al Departamento de Bioquímica de la Fa.eultad de Farmacia;
la de «Fisio1ogia animal» de la misma Facultad y la de «Fi5i~

logIa animal» de la Facultad de Ciencias. Sección de Biológicas.
La propuesta formulada por el Rectorado en la. que se expo

nen las razones y foodamentos que a<:onsejan la creación del
Departamento lnterfacultativo <te FIsiología Animal, ha mere
cido el favorable dictamen del Consejo Nacional de Educación,
por lo que procede la creación del Departamento propuesto.

En su vIrtud, a propuesta del MinIstro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Minifl:tros en su reunión
del día seis de noviembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-Con arreglo a lo dispuesto en los artícu
los primero y cuarto de la Ley ochenta y tres/mil novecientos
sesenta y cinco, de diecisiete de julio, sobre estructura de las
Facultades Universitarias y su Profesorado. y en los Decretos
ordenadores mil ciento noventa y nueve/mU novecientos se
senta y seis, de treinta y uno de m&rw, Y dos mil once/mil
novecientos sesenta y seis, de veintitrés de julío, de los Depar
tamentos de las Facultades de Ciencias y de F'8.m1acia, respec
tivamente, se constituye en la Universidad de Granada un
Dep&rtamento Interfacultativo de Fisiología Animal, que agru
pará l-as disciplinas de «Fisiología animal y Nutrición», corres
pondlenyes al Departamento de Bioquímica de la Facultad de
FarmacIa; la asignatura de «Fisiología animal», también de la
Facultad de Farmacia, y «Fisiología animal» de la Sección de
Biológicas de la Facultad de Ciencias.

Articulo segundo.-Dicho Departamento se regirá por un
Reglamento de régimen interno, que sera aprobado por el Mi
nisterio de Educación y Ciencia.

Articulo tel.'cero.-Se autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para dictar cuantas disposiciones complementarias y
aclaratonas sean precísa.s para desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
doce de noviembre de mil novecient05 setenta..

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EducacIón y CIencia,
JOSE LUIS Vl6LAR PALASI

ORDEN de 6 de julio de 1970 por la que se auto
riza como Centro Especializado para el Curso Pre
universitario el bienio 1970/72 al Centro mas{:ulino
«Cervantes». de Valencia.

Ilmo. Sr.: yisto el expedien~e incoado por el Director del
Centro masculmo «Cervantes», 81to en la avenida del Barón ae
Ca:rcer, .núm~o 48. de Valencia, solicitando autoriZacion para
el ftu;lclonam~ento como Centro Especializado para el Curso
Preumv~sitarlo durante el bienio 1970/72;

CoJ?slderando que en la tramitación del expediente se han
cmnphdo loo preceptos del Decreto 1862/1963 de 11 de julio
((<Boletín OfIcial del Estado» del 8 de agostO), y demás dis
posicIones ooncordantes y complementarias,

. Este Ministerio, en uso de las mribuciones que le son pro
pIas. ha resuelto:

Conceder al Centro mMculino «Cervantes» establecido en la
avenida del Barón de Career, número 48, de 'Valencia, la aut<r
rlzación como Centro Especializado pa:ra el Curso Preuniversi.

tario durante el bienio 197<l172, el cual funcionará bajO la. de
pendencia académica del Colegio Reconocido de Grado SUPerior
«Academia Castellano», de la mismft capital.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.

Madrid, 6 de julio de 197Ú.-P. D., el Subsecretario, Ricardo
DieZ.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 6 de julio de 1970 por la que se auto
riza CffTno Centro EspecializcuW para el Curso Pre-
universitario, durante el bienio 1970/72, al Centro
masc-ulíno «Calicanto», de Valencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del
Cemro ml.U:>culino «Calicanto», establecido en la calle En sanz.
número 5, de Valencia, solicitando autoriZación para el fun
cionamiento como Centro Especializado para. el Curso Preunt.
versitarlO durante el bienio 197Ú/72;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 186211963, de 11 de JUllO
(<<Boletín Oticia:l del Estado» del 8 de agosto), y demás dis
posiciones ooncordantes y complementarias,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son pro
pias, ha resuelto:

Conceder al Centro masculino «Calicanto», establecido en la
calle En Sanz, numero ó, de Valencia, la autoriza;ción como
CentrQ Especia:iZado para el Curso Preuniversitario durante el
bienio 1970/72, el cual funcionará bajo la dependenCIa acadé
mica: del Colegio Reconocido de Grado SUperior «Pio XII», de
la misma capital. ~ .

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guard~ a V. l. muchos afios.
Madrid, 6 de julio de 1970,-P. D., el Subsecretario, Ricardo

DieZ.

Ilmo. Sr, Director general de Enseüanza Media y Profesional.

ORDEN de 6 de julio de 1970 por la que se autoriza
como Centro Especializado para el Curso Preuni
versitarto, d.urante el biento 1970/72, al Colegio
masculino «Día,':; Balaguer». Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del
Centro masculino «Dlaz Ba.:aguer», estab!ecido en la calle Ato
cha, ~Ú1~le-ro 64, de Madrid, solicitando autorización para el
funcionamiento cerno Centro Especializado para el Curso Pre
univ,¡;rsitario durante el bienio 1970/72

Considerando que en ia tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos d~l Decreto 1862/1963, de 11 de julio
(<<Boletin Oficia;l del Estado» del 8 de agosto), y demás dispo.
siciones concol'dantes y complementarias.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son pro
plas, ha resuelto:

Conceder al Centro masculino Academia «Díaz Balaguen,
sita en la calle Atocha, número 64, de Madrid, la; autoriZación
como Centro EspecialiZado para el Curso Preuniversitario du~

rante el bienio 197(}i72. el cual funcionará bajo la dependen
cia académica del Instituto NftCional de Enseñanza Media «Ca.r~

denal Cisneros», de esta capital.

Lo digo a V. l. para BU conocimiento y efectos,
Dios guarde a. V. l. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1MO.-P, D.. el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza: Media y Profesional.

ORDEN de 7 de juliO de 1970 por la que ge auto.
riza como Centro especializado para el curso pre
universitario, durante el bienio 1970/72, al Centro
femenino «Academia Dobao DÚlZ Guerra», de Ma
drid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del
Centro femenino «Academia Dobao Díaz Guerra»< establecido
en la calle Hermosilla, número 109, de Madrid, solicitando au~

torización para el funcionamiento como Centro eFpecializado
para el curso preuniversitaTIo, durante el bienio 1970/72;

Considerando que en la tramitaciÓIl del expediente se han
cumplido I{lS preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de julio
(<<Boletin Oficial del Estedo» del 8 de agosto), y demás dispo..
siciones concordantes y complementarias,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son pro
pias, ha resuelto:


